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El 7 de febrero de 2005 el Consejo Asesor de Medio Ambiente decidió la formación de 
un Grupo de Trabajo con el fin de evaluar los aspectos ambientales del Plan Estratégico 
de Infraestructuras y Transporte (PEIT) y su Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA) 
presentados en el seno de este Consejo por el Secretario de Estado de Infraestructuras 
del Ministerio de Fomento. 

El Grupo de Trabajo se constituyó el 21 de abril de 2005 por las personas 
propuestas por cada una de las seis organizaciones miembros del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente y que expresaron su interés de participar: CEOE, CCOO, Ecologistas 
en Acción, WWF/Adena, SEO/BirdLife y Consejo de Consumidores y Usuarios. 

El objetivo marcado por este Grupo de Trabajo fue el redactar un documento de 
consenso con las valoraciones realizadas por el Grupo de Trabajo del PEIT y del ISA 
abriendo la posibilidad de incluir votos particulares si alguna organización lo 
consideraba necesario. El documento tiene como objetivo informar al Ministerio de 
Medio Ambiente y al Gobierno de la Nación del punto de vista del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente sobre las implicaciones ambientales de estos documentos. 

 

Introducción 

El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte incluye un diagnóstico, así como la 
formulación de un conjunto de objetivos y directrices, en los que están muy presentes 
los aspectos medioambientales. Tanto en el documento del PEIT como en el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental (ISA) que el Ministerio de Fomento ha presentado se recogen 
numerosas consideraciones acerca de la situación ambientalmente insostenible del 
actual sistema de transporte español. 

 Entre los aspectos que nos parecen más positivos, el PEIT anuncia un giro 
importante en la política de desarrollo de infraestructuras de transporte potenciando más 
el ferrocarril que la carretera. Además establece un conjunto de criterios encaminados a 
la intermodalidad de las infraestructuras y los servicios de transporte y a la gestión 
integrada del mismo, en la perspectiva de mejorar la eficiencia y la calidad de dichos 
servicios.  

También, el capitulo del PEIT sobre transporte urbano y metropolitano define 
unas directrices e incorpora una serie de planteamientos en su mayor parte acertados 
sobre cómo abordar las actuaciones para mejorar la movilidad en las ciudades y sobre el 



papel activo que ha de jugar la Administración General del Estado (AGE) en ello. Es 
particularmente sensato el planteamiento de que la congestión urbana no debe 
resolverse con aumentos de la capacidad de las infraestructuras viarias y que las nuevas 
vías favorecen la dispersión urbana y un mayor uso del automóvil y responden en 
muchos casos a estrategias de desarrollo urbano. Es importantísimo también la 
propuesta de desarrollo de Planes de Movilidad Sostenible en las ciudades y áreas 
metropolitanas. 

Sin embargo, desde el punto de vista ambiental, el Plan tiene grandes carencias 
que deben ser subsanadas para poder ser sostenible y asumible. Entre las principales 
carencias detectadas por los miembros del Consejo Asesor de Medio Ambiente se 
encuentran la programación temporal, la incompatibilidad del plan con los compromisos 
de kioto y las principales directivas europeas para la conservación de las especies y los 
hábitats y defectos graves en su evaluación ambiental. A continuación se exponen 
brevemente estos y otros aspectos. 

 

La programación temporal y el PEIT 

El PEIT opta por un escenario, el llamado PEIT 2020, que en una fase inicial se plantea 
una importantísima construcción de infraestructuras de alta capacidad, dejando para el 
final del periodo de aplicación la puesta en marcha de las principales medidas que 
ayudarían a la sostenibilidad del transporte. Las fases que distingue, de modo resumido, 
son:  

• 2005-2008, en la que se iniciarán la construcción de la mayor parte de las 
infraestructuras nuevas, en especial las de viario de alta capacidad y las de alta 
velocidad ferroviaria; 

• 2009-2012, de transición; y 

• 2013-2020, que es cuando se empezarían el “proceso de integración de los 
objetivos medioambientales y de desarrollo sostenible en el sector del transporte”.  

Es significativo señalar que una de las ideas en las que más insiste el ISA es 
precisamente en los problemas que genera esta programación temporal (páginas 112, 
116-117, 124, 132, 169, 172, 173-174, 181…). Por citar sólo una de ellas:  

El escenario PEIT 2020 prevé, durante los primeros años de su implementación, 
la concentración de la inversión en infraestructuras en la mejora de las 
comunicaciones convencionales, principalmente carreteras y ferrocarril de alta 
velocidad. Desde una perspectiva ambiental, los efectos asociados a la inversión en 
nuevas infraestructuras viarias suponen una contribución clara al reforzamiento de las 
principales dinámicas negativas del sistema de transporte (ISA pág 112) 



Con respecto a esta organización temporal de las inversiones, el ISA es 
concluyente en cuanto a la posibilidad de cumplir los objetivos ambientales, cuando 
afirma (el destacado es nuestro): 

El análisis de coherencia entre objetivos y metas ambientales del PEIT y sus tres 
escenarios: 2008, 2012, 2020 da como resultado que estos no son coincidentes. Es 
decir, las metas propuestas como objetivos ambientales no permitirán alcanzar los 
objetivos formulados en los escenarios.( ISA pág 169) 

Por ello, resulta necesario, en lugar de la programación planteada en el Escenario 
PEIT 2020, plantearse una estrategia diferente, donde el factor ambiental se tenga en 
cuenta desde el primer momento de la planificación, y que desde un comienzo 
identifique ámbitos y áreas donde es posible incidir en la mejora ambiental del 
transporte, aplicando estas medidas desde un primer momento. 

 

El PEIT y el cumplimiento de los compromisos de Kioto 

Hay un aspecto del PEIT que es muy relevante por la incidencia medioambiental que va 
a tener. Se trata de que en la planificación sectorial de carreteras se pretende construir 
6.000 nuevos km de autovías o autopistas hasta alcanzar los 15.000 km en la red de 
“alta capacidad” gestionada por la AGE. Este aumento del 62%, a pesar de la mejora 
prevista en el modo ferroviario, va a tener consecuencias muy negativas en el 
incremento de la movilidad por carretera y consiguientemente en el aumento de las 
emisiones de CO2. 

Desde hace tiempo se sabe que la puesta en servicio de autovías aumenta la 
demanda de movilidad motorizada e induce a lo largo de su recorrido crecimientos 
urbanísticos, en gran parte de baja densidad. Aunque inicialmente no exista una 
demanda razonable en muchos tramos, las vías de alta capacidad  provocan su aumento. 

La ampliación de la red de autovías estimulará aún más el uso del transporte 
privado en viajeros y el uso de la carretera para mercancías. En una situación como la 
española donde la utilización de la carretera es abrumadora con respecto al ferrocarril, 
se dificultará notablemente el giro que el PEIT plantea hacia la intermodalidad basada 
en la red ferroviaria y hacia una mayor utilización del transporte público. Este efecto 
negativo lo señala el propio ISA del PEIT: la mejora prevista de la red de carreteras de 
alta capacidad aumentará aún más el peso de los modos más contaminantes y disparará 
las emisiones de gases de efecto invernadero del sector del transporte. 

Si realmente se quiere reorientar el sistema de transporte hacia el ferrocarril, hace 
falta no sólo volcar más inversiones en éste, sino acortar y reducir las ventajas y 
preponderancia de las infraestructuras de carretera. 

Otra cuestión preocupante es que el PEIT se plantea un ambicioso programa de 
construcción de infraestructuras, fundamentalmente de carreteras de alta capacidad y 
ferroviarias, para el primer período de su desarrollo y deja para más adelante la 



aplicación de medidas para la integración intermodal y para la construcción de un 
sistema integrado de transporte. El propio ISA reconoce al respecto que la inversión en 
nuevas infraestructuras viarias “constituye sin duda el aspecto ambientalmente más 
controvertido, siendo su principal riesgo el inherente a un planteamiento que 
prácticamente asegura la realización de las actuaciones de peor valoración ambiental 
a corto plazo, mientras que el carácter diferido del grueso de las actuaciones 
ambientalmente más favorables introduce un evidente factor de incertidumbre respecto 
a su realización efectiva”. 

Si tenemos en consideración el escenario de Kioto y del Plan Nacional de 
Asignación y asumimos que en un primer período (2005-2007) tenemos que estabilizar 
las emisiones en todos los sectores, que posteriormente (2008-2012) tendremos que 
realizar un esfuerzo importante de reducción, en torno a un 21%, y que más tarde para el 
llamado periodo post Kioto el esfuerzo derivado de nuevos y más exigentes 
compromisos será mucho mayor, un desarrollo así de la red de vías de alta capacidad 
supondrá, como reconoce el propio ISA del PEIT, que el sector del transporte no podrá 
cumplir con sus obligaciones respecto de Kioto. 

Es preciso considerar que esto contraviene lo establecido para el sector del 
transporte en el Real Decreto 1866/2004 por el que se aprueba el Plan Nacional de 
Asignación de los derechos de emisión. Este PNA señala que “el sector del transporte 
en España va a tener que transformarse rápidamente durante los próximos años, pues 
de otro modo no cabría la posibilidad de que nuestro país cumpliera con el Protocolo 
de Kioto”. El PNA indica que se tienen que poner en marcha un conjunto de medidas 
con objeto de cumplir con su parte de responsabilidad en las emisiones de CO2 y 
conseguir, junto con el esfuerzo de los otros sectores afectados, cumplir con el escenario 
de reducción asumido en el actual PNA. 

En definitiva, puede decirse que el PEIT presenta una seria amenaza para el 
cumplimiento del Protocolo de Kioto. Esta cuestión, por si sola, debería ser suficiente 
como para replantearse todo el PEIT en su configuración actual. 

 

El PEIT y las directivas Aves (79/409/CEE) y Hábitat (43/92/CE) 

El primer punto que más llama la atención es el hecho de que el PEIT no hace 
referencia en ningún momento ni a las Directivas Aves (79/409/CEE) ni Hábitat 
(43/92/CE) ni a la red Natura 2000. Este hecho es una gravísima carencia de este 
documento, particularmente del Informe de Sostenibilidad Ambiental, por cuanto la 
conservación del medio natural y, en particular, de los espacios protegidos, es uno de 
los pilares básicos sobre los que se debe basar ese informe. 

 La afección de las infraestructuras incluidas en el PEIT sobre la Red Natura 2000 
debe tratarse en un apartado especial del ISA, debido a la especial relevancia de esta red 
y a que se trata de un compromiso adquirido por el Estado español ante la propia Unión 



Europea. Además, las infraestructuras lineales generan impactos directos, indirectos e 
inducidos muy negativos, pudiendo llegar a ser críticos e irreversibles, sobre espacios 
naturales de gran riqueza. 

La Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de 
la fauna y flora silvestres, en sus artículos 6.2. y 6.3., obliga a los estados miembros a 
evitar la degradación de cualquier espacio perteneciente a la Red Natura 2000 así como 
realizar adecuadas valoraciones de los impactos ambientales derivados de planes y 
proyectos no relacionados con la gestión de estos lugares, teniendo en cuenta los 
objetivos de conservación de dichos espacios. Bajo una perspectiva análoga, en su 
apartado 6.4. considera que únicamente se considerará la ejecución de proyectos que 
afecten negativamente a la Red Natura sí no existen alternativas posibles y únicamente 
cuando se dan determinados supuestos de excepción. 

Desarrollar el PEIT en su propuesta actual supondrá construir un gran número de 
infraestructuras que afectarán a una buena cantidad de espacios de la Red Natura 2000 y 
a las especies y hábitat por las que fueron designados. Una superposición de las 
actuaciones previstas en el PEIT en el ámbito de carreteras (Figura 19, página 76 del 
PEIT) y de ferrocarriles (Figura 23, página 90) demuestra que 1.800 km de los trazados 
del PEIT (un 13,1% de la longitud total de las infraestructuras consideradas) discurren 
sobre la Red Natura 2000, y causaría afecciones aun total de 327 espacios. A esto hay 
que añadir que, según la Comisión Europea, 8 comunidades autónomas todavía no 
tienen una adecuada red de ZEPA y que en estas CCAA debería evaluarse el impacto 
sobre las IBA, lo que aumenta considerablemente el impacto. 

Por otra parte, el anexo I de la Directiva Aves recoge las especies que deben ser 
“objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de 
asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución”. Dada la 
importancia que se le otorga a este grupo de especies en la Unión Europea y al 
compromiso de España como Estado miembro en el cumplimiento de esta Directiva es 
importante prestar atención a la afección potencial que supone el PEIT para ellas, 
aspecto que no ha sido considerado ni en la redacción del actual Plan ni en el Informe 
de Sostenibilidad Ambiental. El PEIT presenta potenciales afecciones graves sobre 
especies del Anexo I como el Porrón Pardo, la Cerceta Pardilla, la Avutarda Común, la 
Malvasía Cabeciblanca, el Cernícalo Primilla y el Águila Imperial Ibérica, entre las más 
amenzadas del grupo de los no paseriformes. El PEIT contempla infraestructuras en al 
menos el 20% del área de distribución de todas estas especies. El hecho de que ni el 
Plan ni su Informe de Sostenibilidad Ambiental contengan referencias a la Directiva 
Aves ha impedido que se incluyan medidas preventivas o trazados alternativos que 
permitieran evitar impactos sobre estas aves o su hábitat.  

En resumen, el PEIT incumple los requisitos de protección previstos para la Red 
Natura 2000 en la Directiva Aves y en el artículo 6 de la Directiva Hábitats, ya que no 
se ha realizado una evaluación adecuada de las repercusiones de las actuaciones del 
PEIT sobre los espacios de la Red Natura 2000 y por lo tanto no se puede garantizar el 



mantenimiento de su coherencia.. Es necesario que el PEIT incluya las disposiciones de 
conservación de la naturaleza derivadas de las Directivas Aves y Hábitat y que el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental debe incluir entre sus consideraciones esta nueva 
perspectiva, que no ha sido tenida en cuenta en los documentos de referencia actuales. 
En virtud de esta normativa ambiental, tanto el Plan como su ISA, deberían obligar a 
evitar en los planes sectoriales la afección a los espacios incluidos en la red Natura 2000 
y las áreas críticas de las especies prioritarias en Europa. 

 

Defectos de la evaluación ambiental del PEIT 

El Informe de Sostenibilidad Ambiental del PEIT no reúne algunos de los requisitos que 
exige para su contenido el artículo 5 de la Directiva 2001/42/CE relativa a la Evaluación 
Ambiental Estratégica como puede ser el deber de identificar, describir y evaluar los 
probables efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del plan o 
programa. Además el artículo 12.2 de esta Directiva establece que: “Los Estados 
miembros velarán por que los informes medioambientales tengan la calidad suficiente 
para cumplir la exigencias de la Directiva”. Sin embargo el ISA presentado no tiene la 
calidad suficiente o presenta carencias en los siguientes aspectos: 

 

No se estudian alternativas factibles 

La Directiva 2001/42/CE de Evaluación Ambiental Estratégica indica en el punto 
1 del artículo 5 que: "Cuando se requiera una evaluación medioambiental de 
conformidad con el apartado 1 del artículo 3, se elaborará un informe medioambiental 
en el que se identificarán, describirán y evaluarán los probables efectos significativos 
en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas 
razonables que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación geográfico del 
plan o programa." 

Tanto el PEIT como el ISA tienen en cuenta 2 alternativas que denominan 
escenario tendencial y escenario ambiental. Sin embargo, ninguna de las dos es ni 
realista ni razonable por lo que incumple la Directiva europea de Evaluación Ambiental 
Estratégica. Las dos alternativas consideradas son exageradas hasta tal punto que, 
evidentemente, no son alternativas. Además el propio PEIT (pág. 43 y 46) y el ISA 
(pág. 104) lo reconocen abiertamente. Aparte de la falta de alternativas globales al que 
enfrentar al PEIT y así evaluarlo, el propio ISA reconoce que no existe una buena 
definición de medidas y alternativas a las mismas que poder evaluar y que por lo tanto 
remite a fases posteriores ("una primera consecuencia de la necesidad de este 
posicionamiento más estratégico, es el hecho patente en el PEIT de la falta de un 
proceso de definición de alternativas de medidas más concretas de su desarrollo, que 
deberán ser por tanto abordadas en los programas posteriores", Página 114-115). 



A todo esto hay que añadir que todos estos problemas ya fueron detectados en el 
proceso de scoping realizado en el proceso de la propia evaluación ambiental 
estratégica. 

 

Elementos significativos del sistema no son evaluados 

Dado que el objetivo del ISA es realizar una evaluación particularizada del PEIT 
desde una perspectiva ambiental en el marco del procedimiento de la directiva europea 
2001/42/CE y considerando que dicha directiva en su artículo 5 dispone que: se 
identificarán, describirán y evaluarán los probables efectos significativos en el medio 
ambiente de la aplicación del plan programa, así como unas alternativas razonables 
que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación geográfico del plan 
programa, podemos destacar que el ISA en primer lugar no identifica ni evalúa todos 
los efectos probables significativos en el medio ambiente. Algunos ejemplos se 
destacan a continuación: 

El ISA no evalúa los impactos en el medio Marino. En el apartado 7.3. del ISA 
que hace referencia a las afecciones ambientales explica las razones por las que no ha 
tenido en cuenta las afecciones al medio marino: "En cuanto a las afecciones al medio 
marino, el modelo no ha modelizado este modo de transporte en particular. Es evidente 
que hay temas importantes aquí, desde los accidentes hasta la contaminación difusa, la 
pérdida de biodiversidad, etcétera. En todo caso su alcance es menor al de resto de 
afecciones ambientales del sistema de transporte". Parece claro que el hecho que 
complique la evaluación introducir el transporte marítimo no puede ser una escusa para 
no evaluarlo y menos si el propio ISA considera que hay afecciones importantes como 
puede ser  la contaminación difusa, la pérdida de biodiversidad, etc. Existe actividad de 
transporte en el medio marino, y ésta causa daño: contaminación, ocupación de suelo, 
de costa en excelente estado de conservación, ruido, residuos, daños a  recursos, etc. que 
deben ser analizados y evaluados. 

 

Ni el PEIT ni el ISA tienen en cuenta afecciones muy importantes sobre el medio 
biótico 

En muchos casos no es posible en una Evaluación Ambiental Estratégica 
identificar y evaluar afecciones concretas, sin embargo las más importantes deben ser 
consideradas y evaluadas en el ISA. Por su parte el Plan debe considerarlas con el fin de 
evitarlas condicionando los planes sectoriales. En este informe solo se comentan las que 
se consideran como más significativas que puede generar una infraestructura. La razón 
de esta simplificación es facilitar la determinación de los problemas realmente 
relevantes, descartando las afecciones de poca importancia que podrían oscurecer los 
resultados finales y desviar la atención hacia aspectos indeterminados y poco 
clarificadores.  



La pérdida y alteración del hábitat es, sin duda, una de las amenazas más 
importantes para la fauna y la flora. En esta afección se incluye la pérdida directa de 
hábitat debida a la ocupación de terrenos por la vía y la ocupación temporal por 
actividades ligadas a la construcción, almacenamiento de materiales y caminos 
auxiliares. En el ISA considera en el punto 7.3. que debe excluirse la ocupación de 
suelo debido a que a escala nacional es irrelevante. Sin embargo, un cálculo sencillo 
resultante de multiplicar los kilómetros de infraestructuras de alta capacidad por una 
anchura media mínima de unos 50m  supone más de 650 km2 de ocupación de terreno, 
esto sin contar puertos y aeropuertos. Por lo tanto excluir la ocupación del suelo es una 
negligencia. 

Falta el estudio y análisis de los efectos del transporte en el ruido, los residuos y la 
contaminación del agua y el suelo. Cuando hay directivas sobre la materia que  han de 
cumplirse,  por ejemplo, en ruido piden un mapa de las ciudades y España, en las 
grandes ciudades y en los núcleos urbanos costeros, presenta superación de los niveles 
de ruido admitidos por la UE. 

La fragmentación de poblaciones animales y vegetales es uno de los tópicos 
habituales a los que se enfrenta la moderna biología de la conservación. Dos efectos 
principales pueden ser detectados cuando el proceso de fragmentación se produce: a) 
pérdida de hábitat per se, que produce una reducción de la capacidad de porte del 
mismo, y b) insularización de las poblaciones. Un análisis preliminar indica que el 
presente PEIT puede suponer entre un 7 y un 8% más de infraestructuras tanto en la red 
Natura 2000 (24.427 km de ferrocarriles y carreteras de alta prestación y de 1er y 2do 
nivel ya se encuentran en estos espacios). Sin embargo, el ISA ni evalúa estos impactos 
ni evalúa el impacto acumulado que producirán al sumar las nuevas infraestructuras a la 
red ya existente, aunque, por su parte el PEIT hace referencia a la importancia de estas 
afecciones (Pág. 28). Por lo tanto el ISA debería haber evaluado el efecto barrera y la 
fragmentación del hábitat y el PEIT debe dar indicaciones claras para reducir este 
impacto. Por otra parte debería haber un compromiso en el PEIT de analizar los 
corredores biológicos existentes en España con el fin de evitarlos a la hora de proponer 
las nuevas infraestructuras y así garantizar que el Plan no supondrá una barrera 
insalvable para la fauna. 

En España se considera que pueden morir atropellados 30 millones de vertebrados 
en las carreteras españolas. Dado la magnitud de esta afección no se entiende porqué el 
ISA no lo evalúa y porqué el PEIT no hace una referencia explícita a él. El PEIT debería 
incluir medidas para que las nuevas infraestructuras sean menos peligrosas para la fauna 
(y de paso lo serán también para las personas) y medidas para modificar las 
características de la red existente que disminuyan este impacto. 

El ISA no hace referencia a las diferentes figuras de protección y de identificación 
de zonas sensibles y mucho menos del efecto que tendrá una nueva red de más de 
13.000 km de infraestructuras lineales en estos espacios. En la planificación de la red de 
infraestructuras se deben tener en cuenta: la red de espacios protegidos, las Áreas 



Importantes para Aves (IBA), las zonas importantes para los mamíferos (ZIM), las áreas 
importantes para anfibios y reptiles, las áreas importantes para las mariposas, los planes 
de recuperación de especies definidos en la Ley 4/89, los hábitats cartografiados por el 
Ministerio de Medio Ambiente que no se llegaron a incluir en la red natura 2000, las 
áreas que forman el dominio público hidráulico y marítimo-terrestre, las vías pecuarias 
y cañadas reales, y, en general, las áreas de mayor riqueza, rareza y prioridad de 
conservación, guiándose por el inventario de la DG para la Biodiversidad. Por ello el 
ISA tiene que evaluar el impacto que tendrá en todos estos espacios. El no haber 
realizado esta evaluación no se puede justificar ni por la dificultad que tiene ni por la 
falta metodología o información, ya que existen metodologías publicadas y toda la 
información de zonas sensibles o protegidas están publicadas o dispone de ellas el 
Ministerio de Medio Ambiente. 

En la Tabla 7-1 Componentes del sistema de análisis del ISA, en la columna 2: 
elementos, se echa de menos que la internalización de costes incluya solo los sociales y 
no los ambientales. Este defecto se aprecia a lo largo de todo el ISA. La internalización  
de los costes ambientales fue uno de los elementos recurrentes en el periodo de scoping 
desarrollado con las CCAA y las ONG ambientales llevada a cabo por la Subdirección 
General de Planificación de Infraestructuras y Transporte y la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental, para definir objetivos y criterios ambientales para el 
Informe de sostenibilidad ambiental del Plan Estratégico de Infraestructuras y 
Transportes. Por ello no se entiende que este elemento no haya sido tenido en cuenta a 
la hora de realizar la ISA del PEIT. Las infraestructuras, y la actividad de transporte en 
general causa un daño a la biodiversidad, y su recuperación tiene un coste. Los impactos 
de las infraestructuras, sean los planes, sean los proyectos, tienen un coste ambiental y 
debe ser conocido y computado como un coste más. De hecho, este cómputo será 
obligatorio cuando entre en vigor la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004 sobre responsabilidad medioambiental en relación 
con la prevención y reparación de daños medioambientales, que contempla tanto la 
prevención como la reparación. 

 

Necesidad de definir con más precisión los objetivos ambientales del PEIT y de 
plantearse su cumplimiento 

Aunque resulta clara la necesidad de que las inversiones previstas se vinculen al 
cumplimiento de los objetivos (y así lo reconoce el propio PEIT en particular en temas 
como el cambio climático), la realidad es que las directrices sectoriales apuntan en un 
sentido radicalmente contrario al de los objetivos, especialmente los ambientales. La 
clave de esta situación es, como se señala a lo largo del presente texto, la organización 
temporal y las prioridades en las inversiones en el PEIT: primero construir más 
infraestructuras aunque sean las más impactantes, después hacer más compatible el 
transporte ambientalmente. De este modo, el cumplimiento de los objetivos ambientales 
resulta muy difícil, cuando no imposible. 



Uno de los problemas más relevantes que aparecen a la hora de valorar si el PEIT 
podrá cumplir o no los diferentes objetivos ambientales previstos es la poca concreción 
con la que la mayor parte de éstos se han definido.  

Así, por ejemplo, hay algunas citas a otros planes o programas relacionados con 
los diferentes objetivos, en los que en apariencia estarían las soluciones a las preguntas 
o los límites planteados. La sorpresa está en que si se acude a los documentos citados, 
con frecuencia se vuelven a encontrar citas a los planes de partida y escasas soluciones a 
las preguntas de interés. Tal es, por ejemplo, el caso de la cita a la Directiva 2001/81/CE 
en el actual PEIT, al hablar de los límites de reducción de emisiones de NOx. 

Del mismo modo, cabría calificar de inaceptable un objetivo como el referido a la 
calidad del aire en las ciudades. Si, como parece entenderse, el texto indica que para 
2010 se debe infringir la ley en un 50% menos que lo que se hace en la actualidad, sólo 
cabe un comentario: resulta inadmisible un objetivo de estas características, que no se 
plantee un cumplimiento a rajatabla de la legalidad, sobre todo cuando se está tratando 
de la salud de las personas. 

En definitiva, los objetivos ambientales deberían definirse con más claridad, 
fijando en el propio texto los límites y objetivos a alcanzar, y planteándose en todo 
momento el cumplimiento estricto de la normativa ambiental vigente. 

Por todo ello, el Consejo Asesor de Medio Ambiente, recomienda al Ministerio de 
Medio Ambiente que inste al Ministerio de Fomento y al Gobierno de la Nación a que 
revise en profundidad el PEIT y su correcta evaluación ambiental. 


